
 

                                                R E S O L U C I O N  Nº 10/19.- 

                                                Crespo – Entre Ríos, 18 de Septiembre de 2019.- 

 

V I S T O            

                 La nota presentada a este Cuerpo Deliberativo por el Sr. Jorge Kihn, y  

 

CONSIDERANDO:  

                  Que a través de la misma el Sr. Kihn Jorge, solicita la conexión a la red 

de agua potable en su domicilio de Ruta 12, km 408, el cual se encuentra fuera del 

Área Urbana de nuestra ciudad. 

                 Que si bien hay una expansión en esa zona en lo que respecta a Parque 

Industrial, la misma no sería para consumo familiar, sino que sería exclusivamente 

para todo lo que refiere al Área Industrial.  

                 Que el pedido ha sido evaluado por el Concejo en Comisión, resolvién-

dose no dar lugar a la solicitud por vía de excepción. 

                Por ello,  

                EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO, 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO  1º.-  No  hacer  lugar  a la solicitud realizada por el Sr. Kihn Jorge, D.N.I.     

                               Nº 4.625.382, referida a la conexión a la  red de agua potable en 

su domicilio de Ruta 12, km 408.- 

 

ARTÍCULO 2º: Remitir con copia de la presente, al interesado.-  

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 


